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INTRODUCCIÓN: 
 

Vamos a desarrollar en este LIBRO TEMARIO, los 10 temas (2 + 8) solicitados para el estudio de la fase de 
oposición, de las 25 plazas de Operarios Convocadas por el Ayuntamiento de Talavera de la Reina, publicado el 
03/10/2025 en el Boletín Oficial de Toledo, BASES POR LAS QUE SE REGIRÁ EL PROCESO SELECTIVO PARA LA 
PROVISIÓN, EN RÉGIMEN DE FUNCIONARIO DE CARRERA DEL AYUNTAMIENTO DE TALAVERA DE LA REINA, DE 
VEINTICINCO PLAZAS DE OPERARIO, VEINTITRÉS POR TURNO LIBRE Y DOS POR TURNO LIBRE DE RESERVA PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD, MEDIANTE OPOSICIÓN, DE LAS OFERTAS DE EMPLEO PÚBLICO DE 2023, 2024 Y 
2025. 

 

MATERIA COMÚN: 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar y Título I De los derechos y deberes fundamentales. 

Tema 2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Título II El municipio y Título X 
Régimen de organización de los municipios de gran población. 

MATERIA ESPECÍFICA: 

Tema 1. Obras de albañilería. Materiales de construcción. Herramientas: uso y mantenimiento. Fontanería: 
conceptos generales. Averías y reparaciones. 

Tema 2. La jardinería: conceptos generales y funciones del jardinero. Las plantas. Herramientas útiles para el 
trabajo o jardinería. Principales técnicas en el cuidado de las plantas. Enfermedades de las plantas. 

Tema 3. Conceptos generales de limpieza. Herramientas y útiles básicos de limpieza. Productos químicos en la 
limpieza. 

Tema 4. Conceptos básicos sobre electricidad. Instalaciones eléctricas. Transporte de energía eléctrica. 
Conductores y aislantes. Canalizaciones. Herramientas y útiles empleados en trabajos de electricidad. Tipos de 
averías y sus reparaciones. Instalaciones de alumbrado. Instalaciones de enlace. Instalaciones interiores. 

Tema 5. Carpintería: Conceptos Generales. Útiles y herramientas básicas de carpintería. Técnicas básicas de 
carpintería. Tipos de madera. Trabajos de mantenimiento y reparaciones más frecuentes. Construcción y 
conservación de muebles de madera. La cerrajería: consideraciones generales. Tareas básicas de cerrajería. 
Herramientas y útiles de trabajo. Reparaciones y mantenimiento. 

Tema 6. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales: Objeto, ámbito de aplicación y 
definiciones. 

Tema 7. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito 
de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra la discriminación. La Ley 12/2010, de 18 de noviembre, de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres de Castilla-La Mancha. 

Tema 8: Gestión de residuos y puntos limpios: conceptos básicos. 
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MATERIA COMÚN: 

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Título Preliminar y Título I De los derechos y 
deberes fundamentales. 
 

Comenzamos el estudio de este temario con la principal normativa de estudio de todas las oposiciones: La 
Constitución Española de 1978. No es necesario ver la estructura completa porque nos piden exactamente los 
títulos preliminar y primero completos: 

CONSTITUCIÓN 

TÍTULO PRELIMINAR 

Artículo 1 

1. España se constituye en un Estado social y democrático de Derecho, que propugna como valores superiores 
de su ordenamiento jurídico la libertad, la justicia, la igualdad y el pluralismo político. 

2. La soberanía nacional reside en el pueblo español, del que emanan los poderes del Estado. 

3. La forma política del Estado español es la Monarquía parlamentaria. 

Artículo 2 

La Constitución se fundamenta en la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible de 
todos los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de las nacionalidades y regiones que la 
integran y la solidaridad entre todas ellas. 

Artículo 3 

1. El castellano es la lengua española oficial del Estado. Todos los españoles tienen el deber de conocerla y el 
derecho a usarla. 

2. Las demás lenguas españolas serán también oficiales en las respectivas Comunidades Autónomas de acuerdo 
con sus Estatutos. 

3. La riqueza de las distintas modalidades lingüísticas de España es un patrimonio cultural que será objeto de 
especial respeto y protección. 

Artículo 4 

1. La bandera de España está formada por tres franjas horizontales, roja, amarilla y roja, siendo la amarilla de 
doble anchura que cada una de las rojas. 

2. Los Estatutos podrán reconocer banderas y enseñas propias de las Comunidades Autónomas. Estas se 
utilizarán junto a la bandera de España en sus edificios públicos y en sus actos oficiales. 

Artículo 5 

La capital del Estado es la villa de Madrid. 

Artículo 6 

Los partidos políticos expresan el pluralismo político, concurren a la formación y manifestación de la voluntad 
popular y son instrumento fundamental para la participación política. Su creación y el ejercicio de su actividad 
son libres dentro del respeto a la Constitución y a la ley. Su estructura interna y funcionamiento deberán ser 
democráticos. 
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Tema 2. Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local: Título II El 
municipio y Título X Régimen de organización de los municipios de gran población. 
 

Cambiamos de normativa, y vamos a ver la principal ley estatal que regula a las entidades locales en todas sus 
funciones: La Ley 7/1985. 

La Administración Local en España es el conjunto de Administraciones Públicas que gestionan las provincias y 
municipios principalmente, los dos con carácter territorial. Existen otros entes de administraciones locales, como 
pueden ser las mancomunidades, las comunidades de villa o las comarcas, de los cuales unas pueden ser 
territoriales y otras no. 

En el Título VIII de la Constitución se establece un estado organizado territorialmente en Comunidades 
Autónomas, provincias y municipios. Cada una de estas entidades goza de autonomía para la gestión de sus 
respectivos intereses. 

Los principales entes son; 

El municipio: según el artículo 140 de la C.E. la Constitución garantiza la autonomía de los municipios, con plena 
personalidad jurídica. El Ayuntamiento realizara el gobierno y la administración a través de su Alcalde y 
Concejales. 

La provincia: según el artículo 141.1 de la C.E.; indica que es una entidad local determinada por la agrupación de 
municipios, con personalidad jurídica propia, con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, el Gobierno 
y la Administración le corresponde a la Diputación, formada por el Presidente, el Vicepresidente, el Pleno y la 
Comisión de Gobierno. 

En el caso de las ISLAS: las diputaciones provinciales están disueltas, en su lugar el Gobierno y la Administración 
se circunscribe a la isla en torno a los Consejos Insulares y los Cabildos Insulares. 

 

Ley 7/1985 de 2 de Abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 

 

[Preámbulo] 

TÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículos del 1 al 10: Clases de entidades locales, 
potestades, competencias y capacidades.  

TÍTULO II. El municipio 

Artículo 11. 

CAPÍTULO I. Territorio y población 

Artículos del 12 al 18: Creación, organización, 
delimitación territorial, el padrón municipal, derechos 
y deberes de los vecinos. 

CAPÍTULO II. Organización 

Artículo 85 ter. 

Artículo 86. 

Artículo 87.Consorcios (Derogado por la ley 40/2015, 
Título II, Capítulo VI) 

CAPÍTULO III. Contratación 

Artículo 88. 

TÍTULO VII. Personal al servicio de las Entidades 
locales 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales 

Artículo 89. 

Artículo 90. 

Artículo 91. 
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MATERIA ESPECÍFICA: 

Tema 1. Obras de albañilería. Materiales de construcción. Herramientas: uso y 
mantenimiento. Fontanería: conceptos generales. Averías y reparaciones. 
 

EN ESTE TEMA DISTINGUIMOS EL ESTUDIO DE DOS OFICIOS: ALBAÑILERÍA Y FONTANERÍA: 

ALBAÑILERIA 

1.- INTRODUCCIÓN: 
 
¿Qué es la albañilería?  
 
La albañilería es una disciplina y oficio que se encarga de la construcción, reparación y mantenimiento de 
edificaciones y estructuras mediante el uso de materiales como ladrillos, piedras, bloques, cemento y otros 
componentes. Los albañiles, profesionales especializados en este campo, desempeñan una variedad de tareas 
esenciales en la construcción, tales como levantar muros, realizar pavimentos, construir techos y ejecutar 
revestimientos, entre otras actividades. 
 
Uno de los aspectos más importantes de la albañilería es el conocimiento y manejo adecuado de los materiales 
de construcción. Los albañiles deben saber cómo preparar y utilizar morteros, mezclas de cemento y otros 
aglutinantes para asegurar la solidez y durabilidad de las estructuras. Además, deben estar familiarizados con las 
técnicas de corte y colocación de ladrillos y bloques, así como con el uso de herramientas específicas como 
paletas, niveles, plomadas y fraguas. 
 
La albañilería no solo se limita a la construcción de nuevas edificaciones, sino que también abarca la 
restauración y conservación de construcciones antiguas. En este sentido, los albañiles juegan un papel crucial en 
la preservación del patrimonio arquitectónico, ya que deben emplear técnicas tradicionales y materiales 
compatibles con los originales para mantener la integridad y autenticidad de los edificios históricos. 
 
En el ámbito de la seguridad, la albañilería implica seguir estrictas normativas y protocolos para prevenir 
accidentes y garantizar un entorno de trabajo seguro. Los albañiles deben utilizar equipo de protección personal, 
como cascos, guantes y arneses, y estar al tanto de los riesgos asociados con su trabajo, como caídas, exposición 
a materiales peligrosos y el manejo de maquinaria pesada. 
 
La formación y capacitación continua son esenciales en la albañilería, ya que las técnicas y materiales de 
construcción evolucionan constantemente. Los albañiles deben mantenerse actualizados con las innovaciones 
del sector y las regulaciones vigentes para asegurar que sus trabajos cumplan con los estándares de calidad y 
seguridad requeridos. En resumen, la albañilería es un oficio fundamental en la industria de la construcción que 
combina habilidades prácticas, conocimiento técnico y un compromiso con la excelencia y la seguridad en cada 
proyecto. 
 
La albañilería es el oficio de construir, reparar y mantener estructuras con materiales como ladrillos, cemento 
y piedras, utilizando técnicas y herramientas específicas.  
 
Es uno de los trabajos más importantes en construcción y es esencial en la vida del hombre, estando presente 
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Tema 2. La jardinería: conceptos generales y funciones del jardinero. Las plantas. 
Herramientas útiles para el trabajo o jardinería. Principales técnicas en el cuidado de las 
plantas. Enfermedades de las plantas. 
 

JARDINERÍA:  
 
Los jardineros de parques y jardines públicos se dedican al cuidado de plantas como flores, arbustos, árboles y 
césped. Pueden trabajar en un parque, reserva natural, parque público o privado, en rotondas de carretera, en 
campos de deportes, o en áreas verdes de edificios de oficinas de, por ejemplo. El trabajo incluye la creación de 
rutas de acceso, la colocación de vallas, y tareas de orden y mantenimiento en general. 

Los jardineros preparan áreas para la siembra, y realizan la medición y señalización de los terrenos. Puede que 
necesiten preparar el suelo mediante la adición de compost o estiércol. A continuación, plantan flores, arbustos 
y árboles, etc., según el diseño específico de cada proyecto. 

 

Sus funciones generales en jardinería son 6: 

 PLANTAR 
 REGAR 
 ABONAR 
 ELIMINACION DE MALAS HIERBAS 
 PODAR, ESQUEJES E INJERTOS 
 CONTROL DE PLAGAS Y ENFERMEDADES 

 

Los jardineros de parques y jardines públicos levantan cercas y también acondicionan caminos y carreteras. 
También pueden realizar trabajos con cemento y ladrillo. 

Aparte del mantenimiento de las áreas verdes, también pueden ayudar a otros trabajadores a crear nuevos 
espacios verdes, por ejemplo, mediante la plantación de arbustos y flores. 

Algunos se especializan en el trabajo de cultivo y cuidado de las plantas nuevas, o en el cuidado de árboles, que 
se conoce como arboricultura. 

También hay jardineros que diseñan, cuidan y mantienen las plantas y las áreas verdes presentes dentro de los 
edificios, en lugares como oficinas y centros comerciales, lo que se conoce como paisajismo interior. 

Además de utilizar herramientas manuales, los jardineros pueden conducir tractores y utilizar cualquier otro 
equipamiento como cortasetos, podadoras y rotocultores. 

Tienen que saber cómo almacenar, manejar y limpiar el equipamiento, y encargarse del mantenimiento de dicho 
equipamiento, mediante la realización de reparaciones menores. 

Los jardineros de parques y jardines públicos a menudo usan ropa de protección, como guantes, botas de 
seguridad, gafas protectoras y tapones para los oídos. 

Antes de empezar a describir las 6 funciones principales de jardinería y para poder entender de que estamos 
hablando en todo momento, vamos a ver ahora las herramientas y útiles más usados, estudiando su función y 
familiarizándonos con ellas: 

  


